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-l~ SENADO 
REPUBLICA DOM!r-;ICA'-IA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
31 DIGI~ 

Pláceme comunicarle, que la Ley en 
virtud de la cual se agregan los párrafos I y II al artí
culo 2 de la Ley No. 4315, de fecha 22 de octubre de 1955, 
que crea la Institución de las 11 Zonas Francas 11

, dentro del 
territorio de la República Dominicana, ha sido promulgada 
en fecha 31 de diciembre de 1970 y marcada con el No. 78.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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anto om· o de Guz án, D •• 

, : 465ü5 31 OlCIE BRE 

r 
idente del enado, 

efor residente: 

1 oe eco u ic I1e, q e la y en 
virtu d la cual se a re an too I ra~on I y II al arti
culo 2 d la JJey o. 4315, e.afea 22 e octubre de 1 55, 
que ere la In tituci6n Je las '' ,...ionas rancas 11

, entro ~el 
territorio d e la te~ú lica ~o i caua, ¿ ~ido romul6ada 

n fecha 31 de dicie bre·do 1970 y .mure a con •1 • 78.-

J. 
a/aq. 

tentam.enve, 

lr, J. ~icardo icourt, 
ecret~.rio r j_ni..,trati vo e la . r 1 encia. 



~ 

,ií:I SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

~-....... 

z • • • 
• . 

f o 

.,e · el -ena o, 

i .. te: 

ic rl, 
la cual o :e · a ¡ 1 
la y 4}15 f 2~ e ootub 

l t ió n anca '', 
to,nri o n Úblicu ini ª• hn ,:;ido 
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<'íl J SENADO 
~ KFPlJBLICA /X)MINICA.NA 

c:J!a,-,rn ~a/7 «ot 

PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 44fl8:J Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

JJ lllC\EMBRE í u 

Me permito someter a la consideración 

de los señores legisladores, por conducto de esa Cáma

ra de su digna presidencia, un proyecto de ley por me

dio del cual se agregan los Párrafos I y II al articu

lo 2 de la Ley No.4315, de fecha 22 de octubre de 1955, 

que crea la Institución de las Zonas Francas dentro del 

territorio de la República, y dicta otras disposiciones. 

El prop6sito del proyecto de ley que se 

presenta a la consideración de los congresistas, está -

encaminado a corregir ciertas irr~gularidades no previs 

tas en la ley v~gente. 

En efecto, se ha podido advertir que mu 

chos de los pedidos hechos por los concesionarios de 

... / 
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.¡¡ .. J SFNADO 

c:ftzrrn ~«/?'ª"" 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

tiendas, difieren con la declaración aduanal hecha al 

respecto, al encontrarse cantidades de mercaderías en 

exceso y correrse el riesgo de que éstas pasen al te

rritorio aduanero en p~rjuicio del interés fiscal, lo 

cual facilitaría, además, el ejercicio de una compete~ 

cia desleal. 

Por tales razones, se ha concebido el anexo 

proyecto de ley que contempla el establecimiento de san 

ciones, cuando al efectuarse la verificación de las roer 

caderías destinadas a las tiendas detallistas de lazo

na franca, se comprueben diferencias en exceso con la -

declaración de más de un 10.% .del valor de la mercadería 

declarada. 

por tales razones, espero que los señores le 

gisladores otorgarán su voto favorable al citad@ proye~ 

to de ley. 

DIOS, PATRIA r 

( Balague 

G 

RErUBLICA DOMINICA~A 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se agregan los Párrafos I 
y II al artículo 2 de la Ley No.4315, de fecha -
22 de octubre de 1955, que crea la Institución -
de las "Zonas Francas", dentro del territorio de 
la República, con los siguientes textos: 

"Art.2.-

Párrafo I.- Sin embargo, cuando al efectuar
se la verificación de mercaderías destinadas a las 
tiendas detallistas de las Zonas Francas, estable
cidas en el país, se comprueben diferencias en ex
ceso con la declaración, se ooncederá un límite de 
tolerancia hasta de un 10% del valor de la mercade 
ría declarada, debiendo el concesionario, así como 
la oficina control de Zonas Francas agregar dicha 
diferencia al tarjetero de existencia de mercade -
rías, sin la aplicación de ningún tipo de sanción. 

Párrafo II.- Cuando el exceso de la mercade
ría, sea más del 10% del valor declarado del bulto, 
se procederá al cobro de los derechos e impuestos, 
más la aplicación de una multa correspondiente al 
doble de los derechos e impuestos causados, sobre
la diferencia encontrada en exceso." 

DADA, etc •••• 

~ 

.,r,1¡¡¡ SENADO 
REPUBLICA. DOMlt-,;K'\.-.,A 



Señor 

banto Domingo e Guzmán, D.N. 
16 de diéiembre de 1970.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU il6...;PACHO. -

Señor Presidente: 

~ 

~l.:, SENADO 
RHUBLICA DoMINICANA 

roba o por el Senad n oesi6n do sta mima fe
cha, pl ceme remitir a usted el proyecto de le~ por medio 
del cual se agregan los Phra.f'os I y II al articulo 2 ce 
la Ley fo.4-315, de fecha 22 de octubre de 1955, que orea 
lo Instituci6n de las Zonas Francas dentro del territorio 
de la R pública. 

rh. 

Est proyecto de 1 y proced del oder Ejecutivo. 

u.y atentamente le saluda, 

Dr. Adriano • Uribe Silva, 
Pr si ente del Senado . 
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Santo Domng:o de Guzmán, -i<•·J• 
16 de dicmebre de 19? .-

Señor 
Dr. Joaquín B laguer, 
Honor tle 'r sidente d la Repúbl ica, 
S . u· CHO.-

Honorable eñor Presid nt: \ 

vioo a u ted recibo de su enaaj No.446841 et -
cja 11 de dicie bre del· -o en curso, y del anexo pr y~
to de 1 y mediant 1 cual se prorroga nuevamente por un 
a.íio ás, la vig noia del Ley No.234t de techa 23 d di
e· br d 1968, que 1j6 en un 20ft, ad-valore l i -
to Cons Interno obre l s mercancías d ortaci n 
cr do erigina nt por la Lay Ho.,61, d eha 10 de -
gosto d 1.;;64. 

e ar 

. " Cl. t 

rh. 

ce e participo.rl que dicho proyecto de u" 
n s~si6n de esta misma fecha y remitido a la 
Diputado, para los fines oonstituoionales. 

Con 
alu 

nt· i ntos w l más distinguida consid r -
usted mu7 atent ent. 

Dr. driano • Uribe ,.,..ilva, 
PreQid nte del Jenado. 
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Señor 
Dr. Joaquín laguer, 
Honorable · residente 
SI J ... • o· o.-

Sani;:o Domingo de Guzmán, D.N. 
16 ,.'.e die e' .r e 19T •.. 

de la República, 

onor ble Señor Presidente; 

~ 

t l,,fl sEt:,iAoo 
~ REPUBLICA OOMINICA¡,.;A 

Aviso usted recibo de su ensaje No.44684, de f -
cja 11 de dicie bre del año n curso, y del anexo proy e
to de ley mediante el cual se prorroga nuevamente por un 
año s, la vigencia de la Ley ro.234, de fecha 23 d di
ci be de 19 , que fijó en un 20% ad-valorem el impues
to de Consumo Int rn.o obre las ercancías de i portaci6n 
creado originalmente por la Le~ do.361, de fecha 10 d a
gosto d 1964. 

Pllce e participarle qu dicho proyecto de ley fué 
a robado n sión de est misma fecha y remitido a la 
C arad Diputados, par los fines constitucionales. 

, 
cion, 

rh. 

Con sentimientos de la más distinguida consid ra
salud usted muy tentament. 

Dr. Adriano • Uribe ilva, 
Pre idente del Jenad.o . 



~ :i., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000 569 

anta Domin6o de Guznán , ~ . 
29 de diciembre de 1970 

Dr • .1 ... driano A. Uribe ;Jilva 
iresidente del ~enado 
~u DCSjJaCho . 

Lefior ~residente : 

' ... viso a urted .r-ccibo de su oficio ifo . OC2E,0 de 
fecha 16 del mes en curso , junto al cual aespués de 
haber sido aprob ao ;>or· el enaéio , remitió u::.,teci a 
esta Cár.1ara de J.)i_putados el .droyccto de ley J_-)or ,~e
dio &l cual se a 6 resar los .L árrafos I y II al ai:t::. 
culo 2 de lo.. Ley l~o . l.:; 315 , de f ec:t a 22 de octubre ue 
1S5.'.:i , guc crea la .Lnsti tución -.1.e la.J Lionas - rancas 
dc1~ro uel territorio de 1 ~ lic a . 

REPURLICA DO-.UNICA,.._,A 
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